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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2018 &&t 
ACUMULADA 25/2018 

PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Oficio 	SGAJMOKM/302/2018 	del 	Secretario 	General 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

de Sin registro 

Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lncoftitucionalidad de la Subsecretaría General, de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. Conste./í) 

Ciudad de México,a diez de diciembre de dos mil .'.cho. 

Visto el oficio de cuenta del Secretario General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con 41-, isql.. la transcripción de los 

puntos resolutivos dictados en la presente acción dé inconstitucionalidad y 

toda vez que el Tribunal Pleno en sesión c- 	da el seis de diciembre de 

este año determinó que las declaratorias de invalidez se notifiquen a los 

ayuntamientos de los municipios cuy-(47 es de ingresos fueron objeto de 

- pronunciamiento en la referida seAntencia, se ordena su notificación por 

oficio. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a  

los municipios de AhualulcIC:Quines, Axtla de Terrazas, Armadillo de los  

Infante, Catoroe, Cárdenas, Cedral, Charcas,.. Ciudad del Maíz, Ciudad  

Fernández, Ciudad 	Coxcatlán, Ébano, Guadalcázar, Huehuetlán,  

Lagunillas, Matehuala, Matlapa, Mexquitic de Carmona, Moctezuma, Rayón,  

Rioverde, Salinas, San Antonio, San Ciro de Acosta, San Luis Potosí, San  

Martín Chalchicuautla, San Nicolás Tolentino, San Vicente Tancuayalab,  

Santa Catarina, Santa María del Río, Santo Domingo, Soledad de Graciano  

Sánchez, Tamazunchale, Tamramolón Corona, Tampacán, Tamuín,  

Tanlajás, Tancanhuitz, Tanquián de Escobedo, Tierra Nueva, Vanegas,  

Venado, Villa de Arista, Villa de la Paz, Villa de Arriaga, Villa de Guadalupe,  

Villa de Hidalgo, Villa de Ramos, Villa Juárez, Xilitla y Zaragoza, todos del  

Estado de San Luis Potosí. 

En ese orden de içes, remítase ]aversión, diqitalizada del presente  

acuerdo, así como del oficio SGA/MOKM/302/2018 del Secretario 
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que contiene los enJj 

ra jn de iiicci 	ion1üdd alajOficina  de Correspondencia 

len el Estado de San Luis Potosí, con Común de los Juzgados de Distrito 

residencia 	en 	la 	ciudad 	de 	Sri 
i 

Luis 	Potosí _y 	Ciudad 	Valles, 

respectivamente, pbr  conducto delNTERS_Ç1 i&dÓ en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014  a fin de lue  genere  la boleta de turno que  le 

corresponda  y la envíe  al órgano 'uri'diccional e  turno, a efecto de que,  de 

conformidad con lo disjuesto en los artículos  1,571  de la LeyQ,gánica del 

Poder Judicial  de la Federación, 4párrafo primero2  'L 
53 de la Ley 

RegIamentaria de las Fracciones 1 y II  del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados  Unidos Mexicanos lleven a cabo la diliqencia de 

notificación 	roficiodec;onformidad con su res pectiyaJu risdicciórLL  

a los municipios  de Ahualulco,  AlaQUjpes  Axtlade TerrazaLArmadillo de 

los 1 nfanteCatorce Cárdenas CedrÇharca 	Ciudad del Maíz, Ciudad 

Fernández 	Ciudad Valj 	CoxcatlJbano, Guadalcázar, Huehuetlárí, 

LagunIIasMatehuala  MatapLMexpuitiç, 

Rk)verde Salinas San Antonio San 

de CarmQna Mootezuma, Rayón, 

Ciro de Acsta San l_uis Potosí, San 

Martín Chalc:hicuautla 	San Nicolás olentiri 	jan Vicente Tan uaalab 

Santa Catarina, Santa María del Río, Sparito DominQo, Soledad de Graciano 

Sánchez,, 	TamazunchalcL Tamalón Corop 	Tarnpacán, 	Tamuín 

Tania jás  Tancanhuitz TEqu ián de  EscobedQ 'Tierra Nueva, Vanegas 

Venado Villa de  Arista  Villa de  la Pa  Villa de Prriaqa  Villa de Guadaiu  

Villa de HidaIgpVilla de Ramos, Villk  Juáre2(iIitla  y_ZarEgo;todos del 

Estado de San Luis Potosí ert sus rescIencias  o::ialee lo 	indicado;  lo 

anterior, en la inteligencia de que pra los efectos de lo previsto en los 

artículos 298 4 y 2995 del Código FcleraI de Procedimientos Civiles, de 

1LeC)rqánica del Podeir Judicial de la Fedeiración 
Articulo 157. Las diligencias que deban practicarsefuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal s llevarán a cabo por el ministro, consejro, secretario, actuario o juez de distrito 
qe al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive, 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de  la Constitición Federal  
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada cori acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenase que la notificación se haga por vía 
telegnfica. (..) 
'Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficis de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificacines se hagan poi conducto de actuario, se hará constar el 
nonbre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare:a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 298. Las diligencias que rio puedan practicarse 0  el lugar de; la fi.,esidencia  del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Prinlera  Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de si residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
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aplicacii upietía en térninos del riuierai 16  de la citada 

ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces de los despachos números 938/2018 (San 

Luis Potosí) y  939/2018 (Ciudad Valles), en términos del artículo 14, 

párrafo primero', del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente dela Süp1ema Cortó de Justiciade la 
	

ión, quien actúa 

con Leticia Guz.mán Miranda,:-1  Secretaria de la S.eccid'n de Trámite de 

Controversias 	 Acciones d 	nstit'ucionalidad de la 

Subsecraría Generlde Ácuddode este Alto riu al,/Cuedafe.   

1Q9 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por 
lar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

e inconstitucionalidad 13/2018 y  su acumulada 25/2018, 
Estatal de Derechos Humanos dflEstado de San Luis 

15 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
5Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrarió, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
6Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del .JF, si se ingres.an..en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

el Ministro Luis María A 
de la Nación, en la acci 
promovidas por la Comisi 
Potosí y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste.14 
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